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CONSTITUCIÓN DE COMPARÍA 
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En la ciudad de Muito. capital de la Renbública de l 
os A IN A : 

y Ecuador, hol día jueves veinte y seis "de Moviembre 

TT Tae oxl movekientos noventa y ochad ante míos! 
Motario Décimo sto oct Gonzalo Román Chacón. 0 | comparece 2 la Dpnstitución de” una Compañía ánáénima. 

19553. aeñores cssada; Y. AGUSTIN o 

7 TT = CEORES, Tasso comparecien tes “som - der o 

nacionalidad 
domiciliados eñ el 

=histrito Moterosalint+e Lo may0res gs edad TT 

capsc=53 para obligarss, quién libra 

Y voluntariamente convienen en celebrar la presente 

A constitución de. Compañda SISTEMAS CONTABLES Y 

INTEGRADOS FLORES MARVAEZ S.A., la que regirá poor la: :- - 

Lay Se. Compañias, Código += —Somercio Y pur — TSS  



rt
 ores es estatutos. a 2uién conozco de lo que doy Dí ñ 

—+
 

Kl vo dicen: fia elevan ss escritura pública, la 

mimaita que me entregan cuyo tenor literal es el 

siguente.  SEROR NOTAR. Sirvease ertender en Lun 

Protocolo, cuna Escritura con elo siouviente textoz 

COMRFARECLTENTES Compar=a8n 2 la celebración de la 

presente escritura publica: las siguientes personas: 

PRIMERD) RAQUEL NARVAEZ, casada Y SEGUNDO)  —AUGUSTIN 

comparsria 3 Tr
 

in 1] di 5 3 a iD FLORES, násada. Lo Gi 

acionalidad ecuatoriszas, May oras de edad. 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de —Muito. 

Los  compareciente declaran que es su voluntad 

constituir como en efecto. lo. hacen, una Comperñia 

Anónima, cuyos estatutos == expresan a continuación: 

ESTATUT DE LA SGUCIIDAD ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO 7. .FLAzZO. + La Compañia == 

denominará SISTEMAS — (CONTABLES —INTEGRADOS - ¿FIRES 

su domicilic principal es el Distrito NARVAEZ S.A. 

..
. 

HMetronolitano da Quito, ín cerjuicio de que pueda 

E fi E “ ul 1 - ib yl tú l>
 

13 J Fl p-
 

qu hi 10 a De J a Ú 3 yO
 

nl
 

iigares dentro y fuera 22 la Fespublica del Ecuador 

7 

compañia 23 de CINCUENTA 

ar 

u 

  

Yi
 

rt
 

ción *n5 el Registro 

pudiezndo ororrogars2 O 

  

Cporcoocaltsacctegaloc o 

resolución de la Junta General de Accionistas 

convocada expresamente Cara este objeto. ARTICULO. 

  

ta 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañia se dedicará a 

o . : A . 
las siguientes actividades: Auditoria »contabilidad,
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sistemas administrativos integrados par UN 

Empresas, ¡importación y exportación, compra Y 

AS 
distrubición*de computadoras, sistemas de sfts -% 

tod lo relacionado con el 

     
     

   

    

  

    
    

  

tará asesoria en todas 

cara a la construcción de obras civiles, 
s 

eteras,. puentes y su mantenimiento, podrá 

defilicarse a las actividades agricolas 

  

pes, producción y transporte privado 

ic a 

  

relacionado con esta actividad. Fodrá de 

ividad inmobiliaria, minsria, turistica, 

indhstrial. La compañia podrá además importar »= 

rtar vehículos,  —partes Y piezas y demás 

3 1 L n pa
 lu r
l
 

» acceborios que necesita para cumplir su fi 

cumplimiento de su objato la Compañia podrá 

  

realidar toda clase de actividades Yo n=3Dcios 

civi mercantila=, asi  comoa actos y contratos 

juridi relacionados con su objeto social. Podrá 

  

además prestar sus servicios de 

  
  realización Y desarrollo de campañas 

pubticitaria "o para captación de píbiico, 

adicionalmenta podrá contratar préstamos y rsacibir 

  

Arir aAcoion as a parties JH== E ocréditos, 

otras compañias, fusionarse con ellas O obsov=rlas, 

y en general ejecutar cuantos actos, contratos y 

operaciones civiles o de comercio que sean 

permitidos por la Ley y hagan relación con su cbjeto -.... 

  social. Puede __asimir directa o—indirectamente 

participaciones oO acciones. pudiendo asociarse .0 .-



  

s - 
, o 4 

constituirse con compañias de 

La compañia no podrá 

actividadas contempladas 

realizar 

en el 

actividades similares. 

ninguna de las 

Articulo veinte y 

ica Y 

    

  

  
  

siete de la Ley de Regulación Econd control 

dei gasto público, ARTICUN TERCERO CAPITAL 
a _ O KIA KA <áq A 

SUSCrRITO.- El capital Social de la compañía =s de 

SIETE “TILLOMES SETECIENTOS Mit SUExES (Ss. 

  

“TO. 
  

Fa 06062,00) dividido en SIZTE 
, 

AZ 7 — 

ACCIONES de MIL  SUCRES CADA LIMA. 

a 
  

  

compañia estará gobernada por la Junta Eeneral d> 

Accionistas y administrada por el Presidente y el 

Gerente General. ARTIZULO QUINTO: —DeE LA duUNTA 7 

GENERAL De ACCIONISTAS.- la dunta General de 

la compañia 

la 

y actuará como Sacretario el 

” pa
 

a yl Las Juntas Ganers Misma. 

  

legalmente 

máx ima 

  

convocados Y 

  

—— ———_— rana ea tina A PA SA O 

- reunirán obligatoriamente dentro da—losti205-.-mes25 - 

a la finalización del sajerciciu 

econémico. . Las s2gundas .cuando asilo resolviera el 

Fresidente o el Serente eñ los demás casos 

contemplados en la Lay y en este Estatuto. : 

: 20 Efectuarán las convocatorias el Presidente y “al : 

  

Gerente General 

con ochoa dias de anticipación 

para la sesión y dirigida a 

mediante publicación por la prensa, 

por lo manos al fijado' 

los accionistas, los
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. cuales debarán necesariamente suscribir la re Uprussa”., : 

de tal comunicado, o en la forma prevista fila: 
z ES 

- EE] 
Ley. reunirá también la Junta Genarai__ de 

Dr. Garra 

NOTARIA 16 l Z= +. idos o = > ren Renán: Dr. Gonzalo Acciond=tas cumplidos que sean los RA OE 

Román Chacón 

establecidos en el Articulo Coscientos ochenta de la 

Compañias. El quórum de la Junta Ganeral de 

Acciopli=ztas en primera convocatoria se constituirá 

accionistas que representen por lo menos el 

1 

TA POR CIENTO. del capital pagado de la 

0 compañia. Se reunirá en segunda convocatoria con =1 

de accionistas presentes; en lo demás, se 

a lo dispuestos en la Ley de Compañias. 

SEXTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

TAs.- Son atribuciones de la: Junta Seneral “ 

a o ACCION 

ionistas las siguientes: a) Aprobar la 

memoriaj balance, estado de pérdidas y ganancias que 

por cadalejercicio presenten los administradores, y 

aplicación y la distritución de los 

baneficios sultantesz 5) Mombrar y remover a los 

    

mismbro= los organismos administrativos de la 

comisarios o cualquier Otro parsonesro y compañias 

funcionario cuyo cargo hubiere sido creado por el 

  
Md de L y eo A AAA - , + Lo 2 + HÁ— 

Cactos =j TIGOT+lICATr E ER TY “Lal 10S 35 CaUiitLa0>= 

sociales; d) Resolver acerca! de la fusión, 

disolución 9. liquidación de la compañia, nombrando 
  

en este último caso un liquidador principal y _un 

suplentaz3 e) Resolver acerca _de-.la. amortización de 

  

  

«social; gq) Autorizar. la venta 0 comstitución de



Lt ca 
aus ty 

gravámanes de bienes inmuebles de propiedad de la : 

compañias y, hh) Resolver sobre los demás —estatuos 

que no estén previstos en la ley o en el presente 

estatuto. ARTICULO SEFTIMO: DEL  FRAESIDENTE DE LA 

COMPañiA.- El presidente de la compañía estará 

nombrado por la Junta Ganeral de Áccionis 

plazo de dos (2) años. pudiendo ser reelegido 

indefinidamentez nodrá ser sucionista oO no da la . 

compañia. ARTICULO GCTAWO: ATRIELC IONES TEL 

PRESIDENTE DE LA COMFAñIa.- Son Atribuciones Ya 0 

deberes del Fresidente laz siquientes: aj Fresidir 

leas sesiones de la Junta Senaral de Accionistas; b; 

Controlar al cumplimiento (de las resolucion=s de la o? 

Junta General de Accionistas; =) Feemblazar  a1 Po, 

Gerente Genaral =n caso de ausencia temporal 0 

  

  

  

   
  

  

  

  

o ARTICULO MOL 

: sor la Junta General para el “Eesriodo de dos 125 

años, pudiendo ser reelegido indefirnidamsnteg podrá 

“> "omo aicctonitstes te ctaconpsañis.  Reemplerará a? 

Presidente en caso da ausanacia temporal oO definitiva . 

de ¿stz, basta la designación del titular por parte 

de la Junta Gansral de Accionistas. ARTICULO DECIMO: - 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GEMERA—Seeresponde...al o 

————— Bsrerrte——Seneral—to— siguiente 

representación legal, - judicial y extrajudicial de la
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Compañia. b) Administrar la compañia con las , 
DRA 
7 

atribuciones Y responsabilidades qua le co e 
Ñs. 

la Ley; 2) Ejercer derechos, y E 
£ 

oblighreiones,cealebrartoda clase de actos y con De Ceja 
Quita «¿e 

de alquier cuantia y naturalezaz di Actuar como 

Secr de la Junta General de Accionistas; =) 

Tane: cargo los Libros Sociales de la compañia, 

Y se responsable de .mantenerios al dia de 

acue las reglamentaciones respectivas; tf) 

Suscribir, conjuntamente con el Fresidesnte, los 

tita acciones 9) Formular —"stados financieros 

perió que expresen los resultados de su gestión 

admin rativa Y Ffinancisra dentro de la Compañia; 

hh)  Fregqenter un informe anual detallado de las 

actividaqes Operacionales, financiera Y 

administrátivas de la Compañia, formulando programas 

proyeccitbnes para 21 siguiente período fiscal; 1) 

Rombrar empleados y funcionarios de la Compañía, 

determinando! sus deberes y atribuciones; otorgar 

Y 

poderas, ciñéndose a la Ley y al Estatuto Social; y 

fijar 3 convenir las remuneraciones de los 

administradoras Y empleados en general así como 

sal=+> qe bora == + => 342395442556 ts= 091 tt 85 ——_—__—_——— Y ez w 

permitidos por las Leyes para el. cabal cumplimiento 

deal objeto social. ARTICULO DECIMO  FRIMERO.- DEL 

COMISARIO. La Junta General de Accionistas nombrará 

un. Comisario _y su respectivo suplentes durarán en 

  

indefinidamente. Son atribuciones del Comisario



todas aquellas señaladas por la Ley de Compañías. 

ARTICULS DECIMO SEGUNDO, — BALANCE GENERAL E 

INVENTARIC.- El treinta y uno de diciembre de cada 

ñ año sae cerrará el ejercicia 2=conómico anual y 3 

hará un invantario a esta fecha de los bienes de la 

Empresa. ARTICULO DECIMO TERCERD.- DEL FONDO DE 

'u RESERVA Y LAS UTILIDADES.- La reserva legal <= 

io yv formará con por lo menos el diez por ciento de 1 

utilidades líquidas que la Empresa arroje en cada 

ejercicio económico, hasta completar la Cuantía 

minima establecida por la Ley de Compañias. La Junta 

General de Accioniztas podrá crear fondos da 

amortización y fondos para eventualidades en las 

porcantajes que juzgue adecuados, observando las 

diaposiciones legales y estatutarias que consider 

convenientes para el desarrollo de la Empresa. Las 

  

das obtenidas en cada ejercicio anual == 

  

utili: 

distribuirán des acuerda con la Lay, en la forma que 

determina la Junta General de Accionistas luego de 

estudiar la respectiva propuesta del Gerente ú 

General. ARTICULO DECIMO  CUARTO.- DISOLUCION Y 

LIGQUIBACION.— La Compañía s= disolverá en los casos 

s 

qe 

  

mota 

pr ts por ta” tay de Compañias vigente 7 enel 5 ul “vi 

1D =e 2 ar ta astatuto; para el efecto, la ' Junta Genaral 

de Accionistas nombrará un liquidador principal y un 

suplente y, en caso demo hacerlo, actuará como 

principal el Gerente General quien hará sus. veces, 

ARTE ULO DECIMO RUUIMNTFO:—— EA 

capital de la Compañía es .de SIETE MILLOMES 

múloso 9. 

 



  

  

NOTARIA 16 
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 

vUvUUVUOD? 

SETECIENTOS MIL SUCRES (S/.7.700.000,00) dividida 49. * 

SIETE MIL  SETECIENTAS ACCIONES de MIL SUCRES 

  

UNA; Tal capital se encuentra pagado todA£en 

. . Dr. 6 
siguientes Un 

Quito - Ecu..... 

especies. Las especies. som las 

COMPU cuatrocientos cincuenta/5; ADOR LOMFAÁCL FROLIME 

   

     
   
   

  

   

    
    

        

   

   

   

seirpfácuatrocientos trainta y cuatro HKBtresDcianto 

a y dos  cientiHz doce RÁM uno.cero disco duro,   
Zo Super VGA catorce pulgadas, seria número 

cuarenta y dos noventa cincuenta y dos setenta y 

sieteRdchocientos cuarenta y uno, FAX MODEM teinta y 

tres. BEFS, tarjeta de red Ricuarenta y cinco, 

avaluad por los accionistas em CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS HIL SUCRES (5/.5.2300,.,0009,00), aporte que 

haca la eñora "Raquel Narváez.MUna impresora EPSON 

y avwaluada en LOS 

MILLOMES CUATROCIENTOS MIL SUCRES 

. a AY 
hace al señor qustin 

por los accionistas 

(S/.2.400.000,00) 

  

    

  

  

  

. aporte que Flores. El avwaluo 

es hecho aceptado por ldod  accienistas Y 

0 _ 
iransfiexr=an os bienas a favor da la compañis. 

Q | 
=- Z. a 

- Accionistas piítalo——Eapitalio: Múnero de 

PAGADO en Acciones 

- Especie 

RAQUEL MAR'YAEZ 5 "700.000 3 300.000 3.300 

  

" AGUSTIN FLGRES 204040.000 27400.000 2.200 

- TOTAL 77700.000 777090.000 7.700 

DISPOSICIONES  TRANSITORIAS.-— Los accionistas de 
  

común ¿cuerdo designan como Presidente al señor. 

r
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FLORES. 7“ Usted señor ' Notario. " se servirá 

agregar do demás cláusulas de estilo.- (firmada) 

Edison Fierro, matrícula cuerenta y cinco 

treinta del Colecic de átogsdos de Duite.- Fara el 

  

  

Shargsmisnteo-—de la Pasear sitters blica => 

cbserveron los preceptos lecalez cel ceso. Y 

leídas integramente por mí el Noterio a locos señores 

se vratilicen y 7irman conmios en 

pa : 1 > 0 

  

. 0 
ZO. MOI , 

  

Sr. “AUGUSTIN FLORES 

  

esti ronfiero =ta TERCERA COPIA 

De STITUCIÓN ODE LA COMPARTA 

de Movienbre de mil 
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Dr. Gomas o 
Motean Co. 
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RIA DECIMO SEXTA DE BLITU.- RAZON.— Con esta tfecha Y al 

margen de la matriz de la escritura de LCUNSTITUCION DE 

COMPAÑIA SISTEMAS CONTABLES INTEGRADOS FLURES NARVAEZ S.A., 

celebrada en esta Notaria con fecha “te de Noviembre de 

13936, tomé nota de que la misma ha sido aprobada por el 

señor INTENDENTE DE COMPARIAS DE BUITO, Mediante Resolución 

námera 99,1.1.1,.00174 com fecha 13 de Enera de 1933.- Quita 

as 19 de Febrero de 1333. 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

NOTARIA 3499 
==, 

AO 

Dr mo eto 
Román Ulincón 

Ha. Eeusóny 

   

     
   

  

DOCTOR GONZALE 
eS



0900009 

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución número CIENTO SETENTA Y CUATRO, DEL Sk. INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS DE QUITO, de 19 DE ENERO DE 199%, bajo el número 

793 del Registro Mercantil, Tomo  130.-— Queda archivada la 

Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañia  " SISTEMAS INTEGRADOS FLORES 

NARVAEZ $S.4.',., otorgada el 26 de Noviembre de 1998, ante el 
Motario Décimo Bexto del Distrito Metropolitano de Quito DR. 

GONZALO ROMAN CHACÓN. Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

Sd en el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución, y de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 723 de (27 de agosto 

de (12753, nublicado en_e n F ficial 878 de 22 de agosto 

del mismo RA." toria. bajo el número 

006692.- Guito, pa uacientos noventa y 

O 

         

    

   nueve." El REGISIA    
RG/1g.- 

e)


